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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Bot.-'Núm. 236,'

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Vacante una plaza de Patrón de Cabotaje, de conformidad
con la Reglamentación General para ingreso en la Administra..
cUm Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de Junio, y
cu:nplldol). el trámite preceptivo de su aprobación por la Presi_
dencia del Gobierno según determina el articulo 6.°, 2, d), del
E"tatuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
aprobado por Decreto 2043/1971. de 23 de julio, se resuelve cu
br rla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.-Se convoca una plaza de Patrón de
C~otaje en este Organismo.

1.1.1 Característicaa de la plaza.

s,) De orden reglamentario: Dicha plaza se encuentra en~

CUadrada en el Estatuto del Personal de Organismos Autónomos
de 23 d~ julio de 1971.

b) De orden retributivo: Los emolumentos a percibir serán
los señalados en el Decreto de 1 de febrero de 1973, Real Decre
to 1086/1977, de 13 de mayo, y demás disposiciones complemen
tarias.

d Incompatibilidades: La persona que obtenga la plaza a
qllP se "efiere esta convocatoria, estará sometida al régimen de
incompatibilidades que determina la Ley 20/1982, de 9 de junio.

1.2 Sistema selecttvo.-La selección de los aspirantes se rea·
li.zar~ mediante el sistema de oposición, que constará de las fases
sl.{Ulentes:

Primer ejercicio: Desarrollar por escrito tres temas sacados
a :a suerte, durante el plazo má.xima de tree horas, relativos
a Aritmética. Geometría y Geograffa de España y nociones de
Geografía universal,- y CIencia de la Administración y Derecho
C'(,stitucional Español.

Segundo ejercicio: Desarrollar, por 83CI1to, dos temas sacados
a, la suerte, en el plazo de dos horas. de los relativos a legisla
ción especial de puertos.

Tercer ejercicio: Desarrollar. verbalmente, dos temas sacados
a la suerte, durante el plazo máximo de una hora, relativos
a los tf:mas que resei\amos a continuación:

al Toda clase de maniobras de buques.
bl Instrucciones de las luces de los buques y pacticularida

des del puerto y sus condiciones.
e> Conocimiento de bajos, mareas, boyas, balizas, enfilacio

nM, corrientes y fondeaderos de la localidad y de las costas
in,nediatas, fuera de puntas y bajos.

d) Tiempos, vientos reinantes y medios oon que se deben
de amarrar los buques.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser ~dmitidos a la p~tlca de las pruebas selectivas
será necesarIO reunir los sigUIentes requisitos:

2.1 Generale•.

al Ser español.
~) Tener cumplldos dieciocho aftas de edad.

.d Estar en posesión del titulo de Patrón Mayor de Cabo
laJe, o en condiciones de tenerlo en la fecha en que termina
el plazo de presentación de instancias.

~d) No padecer enfermedad_ o defecto ffsico que Impida el
d'.3,~empp,f1o de las correspondientes funciones.

f,) No haber sido separado, mediante eJl"pediente disciplinario
dd Servicio. ?el Estado o de la Administración Local, ni h';
liarse mhablhtado para el ejercido de funciones públicas.
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del Puerto y Ría de Avilés, por la que se convoca
9Posicfón para cubrir una plaza de Patrón de Cabo_
taje en este Organismo.

3. SOLICITUDES

3.1 Forma.-Los qua deseen tomar parte en las pruebas
selectivas beberán presentar solicitud de admisión ,con arreglo
al mode~o adjup.to,

3,2 Organo a que S9 dirige.-Las soltcitudes se dirigirán al
il'.J~trísimo señor Presidente de la Junta del Puerto y Riada
Avilés.

3.3 Plazo de presentación.-El plazo de presentación será el
de treinta dfas contados a' partir del siguiente al de la publi
cac1ón de la convocatotia en el .Boletín Oficial del Estado-.

3.4 Lugar de pre.gentación.-La presentación de las' solicitu
des se hará en el Registro General de la Secretaría. de la Junta
del Puerto y Ría de Avilés, calle El Muelle, 9. o en los luga
res que determina el articulo 86 de la Ley de Procedimiento
AJministrativo.

3.5 Defectos en las solicitudes.-Oe acuerdo con el artícu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requerirá
al interesado para que en el plazo de' diez días subsane la

. falta o acompañe los documentos preceptivos, apercibiendo que
si no lo hiciese se archivará su instancia sin má.s trAmite.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1 Lista provLstonal.-Transcurrido el plazo de presentación
de instancias y aprobada la. lista .proVisional de admitidos y
ex.-:luidos se hará pública en el .Boletín Oficial del Estado_.
En esta lista habrá de aparecer, al menos, el nombre y apelli_
dos de los opositores y el número' de su documento nacional
de identidad.

4.2 En,'ores en la~ sollcitudes.-Los errores de hecho qua
pudieran advertirse, podrán subsanarse en cualquier momento.
de ofici., o a petición del interesado.

4.3. Reclamación contra la lista provisional.'-Contra la lis·
ta provisional ped.rán los interesados interponer en el plazo
de quince días a partir del siguiente a la publicación en el
.Boletín Oficial del Estado., reclamación de acuerdo con el ar
ticulo 12 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista definittva.-Las reclamaciones serán aceptadas o
rechazadas en la resolución que se publicará en el .Boletin
Oficial del Estado., por la qUe se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá r,ublicarse,
asimismo. en el .,Boletín Oficial del Estado., v en la misma, fi
gurarán los nombres y apellidos de los candidatos y el núme
ro del documento nacional de identidad.

4.5 Recurso contra la lista definitiva.--Cont'ra la lista defi
ni>iva los interesados podrán interponer r!?curso de reposición
en el plazo de treinta días contados a fartit del siguiente al
de la, publicación en el .Boletín Oficia del Estado•.

5. DESICNACION. COMPOSICION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1 Composición del Tribunal.

1\) Estará compuesto por el Presidente de la Junta., el Di.
rector del Puerto, el Comisario del Puerto, el Capittm de la
Flota y el Secretario de la Junta del Puerto o quienes legal~

mente les sustituyar..; un representante de la Dirección GPneral
de.La Función Pública como titular y otro como suplente y un
re;!pesentante de la Subsecretaría de Obras Públicas y Urbanis
mo como titular y otro romo suplente. El Tribunal no podrá
cOllstituirse ni actuar si no están presentes al menos tres de sus
miembros titulares o suplentes.

5.2 Recusación.-Los aspirantes podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas
en el articulo 3 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.3 Abstención.-Los miembros del Tribunal deberán abste
nerse de intervenir notificando a la autoridad, cuando concurran
cir<::unstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce
dimif'nto Administrativo.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

8.1 Comtenzo.-Las pruebas selectivas se Iniciarán dentro
de los ocho meses de la convocatoria, el comienzo se anunciará
en. el .Boletín Oficial del Estado_.

6.2 Identificación de los opositores.-El Tribunal podrá. re
qUt>r1.r en cualquier momento a ·los opositores a que acrediten
su iden":idad.

6.3 Orden de la actuación de los opositores.-EI orden de
actuación de los opositores será determinado mediante sorteo
cuyo resultado se publicarA en el .Boletin Oficial del Estado•.



BOE.-Núm. 236
•

8 octubre 1983 26847

6.4 Llamamfentos.-Se efectuará \lD ÚDica llamamIento.
e.s Fecha, hora :Y JU¡1ar del comienzo d4J lo. BjerciciOB.-E1

Tnbunal una vez constituido, acordará la fecha, hora y lugar
dm.de comenzarán laS pruebas selectivas, lo que se publicará en
el .Boletín Oficial del Estado-, al menos, con quinQe ditLS da
anteleción.

6 6 E'lCclustón de lo. aspirant" durante la lan de .elee.
ción.-Si en cualquier momento del procedlrn;pnto ·l.c se~7CdOn

lle,¡rase.Q conocimiento d11 Tribunal que alguno de los aSplrantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se le exclui_
rá de la mismtl. pr€·via audiencia del propio interesado. pa~

sándosa, en su caso, a la lurisdicción ordinana, si _~e apreciase
inf'Aactilud en la declaraCión que formuló

6.7 No será obligatorio la publicación de los sucesivos anun.
cios de celebrarión de los restantes ejercicios en el ..Boletín
Oficial del Estado.. , No obstante, estos anuncios deberAn hacerse
pi; blicos por el 'IÍ'ibunal, en los locales donde se hayan celebra
do las pruebas, con veinticuatro horas de antelación.

7. CALIFICAqON DE LOS EJERCICIOS

Los ejercicios tendrán carActer eliminatorio y se calirtr,arA.n
con una puntuación de uno a 10, siendo necesario obten,~r un
mJnimo de cinco puntos para aprobar.

a. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1' Usta de aprobados.-Tenninada la calificación de 101
aspirantes, el Tribunal publicará relación de aprobados por
orJen de puntuación, no pudiendo rebasar el numt:ro de plazas
c~nvocadas.

e.2 Propuesta de aprobados.-El Tribunal elevara la p~

puesta correspondiente a la Junta del Puerto y Ría de Aviiés,
pa·.·s que ésta expida los nombramientos con arreglo a lo diS
puesto en el apartado p) del artículo 7. u de la Ley de Juntas
de Puertos de 2() de junio de 1968.

8.3 Propuesta eomplementarta de ,aprobados.-Junlamente
COll la relación de ILpro'lados se remitirá, .. los exclusivos eree..
tos del articulo 112 de la RpglaJr.entación Cereral cara ingreso
en la Ajministraci6n Publica. el acta de la última sesión, en
la que habrán de figurar por orden de puntuación todos los
• srirantes que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen
de número de plazas convocadas.

8. PRESENTACIQN DE DOCUMENTOS

9.1 Documentos.

al Certificado de nacimiento expedido por-~(Registro Civil.
bl Copia aUÍEmUcada o fotocopia (que df'berá prebellt&rse

ao;'.mpañtlda del original para su oompulsa) del Utulo exigido o
ju!:1 incante de baber obtenido los derechos pa.ra su expediCIón.

el Certificado médko que acredite no padecer enfermedad· o
dqfecto fisico que impida el eJerClcio del ear80, expedido por
alguna de las Direcciones Provinciales de Sanidad y ConsuDlo.

el) Declaración. bajo su responsabilidad. de no haber sido
sararado de ningún Cuerpo del Estado, provincia o municipIO.

&.2 Pla.zo.-EI plazo de presentactOn lerá de treinta cUas a
pal'tir de la pubJicación de la lista de aprobados.

En defecto de loa dOCl.lmentos concretos acreditativos de reu.
nir las condiciones eXigidas en .la convocatoria, se podrAn acredi~
tar por cualquier medio de pruebas admiSibles en derecho.

9.3 E"eepeione•.-Los que tuvieran la condición de funciona..
rios púbJicos estaré.n exentos de justificar documentalmente las
colldJciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nn:nbramiento, debiendo presentar certificación del Mmisterio
u Orga."usmo de que dependan, acreditativo de su conc!ición y
cutmtas circunstanci~ oon5ten en su hoia de servicio.

9.-4 Falta. de preBentación de aocumentos.-Qui!:'nes dentro
dal plazo indicado. y salvo los casos de fuerza mayor no pre
senten su documentación. no podra,n ser nombrados, quedando
an~lac;as todas sus actuaciones ain perjuicio de la responsabili
dad en que hubiera podido encurrir por falsedad en la 'n:>l.an
cia referida en el articulo 4.° En este caso. :a autoridad ....'Orres·
pl):1d.iAnt3 formularé. propuesta de nombramiento segun orden
de puntuación a favor de quienes. a consecuencia de la referida
ar.ülación, tuvieran cabida en el número de plazas oonvocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1 Nombramiento provisional.-Aprobado por la Junt.a del
Puerto y RIa de Avilés la propuesta de nombramiento formu.
lada por el Tribunal. por la misma se procederá al nombra.
mJEmto.

10.2 Nombramtento daftnttivo.-Por la Junta del Puerto y
Ría de Avilés se extenderA el correspondiente nombramiento
de funcionario a favor dal intereiado, el cual deberá ser aproba
do por Orden ministerial, segUn determina el articulo 6.5 del
E":t&.tuto de Personal al Servicio de los Organismos Autónomos,
n~)'"(Ibramiento que le publicará en el ..Boletin Oficial del Es-
taJo-. .

lL roMA DE POSESION

11.1 Plazo.-En el plazo de un mes. a contar de la not,ifica
ci~n del nombramiento, deberán los aspirantes tornJlr posesión
de sus cargos y cumplir oon los requisitos exigidos en el apar
ta¿o el del artIculo 38 de la Ley de Funcionarios Civiles del
E"'lado.

11.2 Ampltación.-La Administración podré. conceder, a peti
ción del interesado, ·una pl'ÓlTOga del plazo establecIdo, 1'.lt: no
podré. exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo
aC)n6eja.n y oon ello no Se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de cardcter general contra la opOItctón.

la convocatoria y IUS bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnadas por los Interesados en los casos y en la forma
es'lobJecida e~ la Ley de Procedimiento ~dministrativo.

Avtl6s. 2 de agosto de 1983.-EI President~. Francisco Flaqu'¡'"
B"te60.
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SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA'

Alnlllterlo u organismo

1.' Cu."..., ....1•• pi••• ~ ..,1,.

Póliza de 25 pta. _..-..-
,. FHhI da l. O,"" .. I1 c:onv,,"orJa

l. DATOS PERSONALES Rellene eata Impreso I mjquinll o con C&l'acter•• de Imprenta deJando.'" blanco 1011 nJNtCloa recuad,acto. en rolo

•• ,,..., .,."1. •• ' ..1Iflde tpelll. l. N......

•• "0M .. lIItlml..... r. Luaer .. n..lmlm.: Munlolpla •• It....l .........
•• ....1"•. ti. Lutl, da domlollla: Munlolplo ". IMM: ,'Iv.... -

ti. .- ti. litado IMI ... Dot'. Nal. IUntI" ,1. .Tal.,...

-O Mula, ti Iolt.. O C.... O VludI O ..... _.
ti. ........ 1. "*" 17. N.... ~,... ti. rm••'..........

ti, OIH • .., fwwl....ae .11", IrMlllIir:..., hNlRltIHI...... ..,e:. ,1_ 1'.1 , ..... Int~ 11.1 ......'.....1.
-

l........ ,.. ...··.... fiEllrllL,r ll~ .. ~111111' I
Ro fOIMAOICIII1··--"'- 21. CM!,. .,. l•• ",'it. .... lMlIllcillll

.

- -

.. MI_ ".. Olr•• """1m,*,- ..,..1.1.

a 11. ..... ~ -..... ~ 11. "',.
...~ ........ 1ft ... M,.,..•.,...

10.0 ~""'....,..pl .. tU Ale 24.1 ~.ro!cloa aprflb"

1-,..-" _,,7:,,1,,':1,,1,,7':,,1... L ola

.. ,..... la • t tr' trll'" ''lII!lr.. '" .-4IeI'" .. lA.... tvtn.............•.,- ...-- •• M.I Ukll...... u ."",,1" y ......"et.... lfI _110 Itr..t' tervlol.. tU Cu..ot..

.. ....... 1.- ........

1---' L ....
11l~1,,1 ,rr!lI.I~1, ffiI I! 1 , , ,

•

• AtencIón: Antes de rellenar le InstancIa colóquese el correspo ndlente pepel d. calco entre el orlaln.1 y .1 dupl1cado.
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ANEXO

PROGRAMA

PrImer ejercicIo
Tema 1. Concepto de la Aritmética.-Idem ,de la mugnitud,

.Unidad y .número.~ant1dad.-NumerolOlia y sistemas de nu..
maración. -

Tema 2. Operaciones AritméUcas: Adición y austracción.
Concepto y casos· Que pueden ocurrir.-Tabla de Pitágoras.

Tema. 3. Divislón,-Conoepto de esta operación y casos que
p,leden ocurrtr,-Pruebaa y usos de la divisi6n.-Estenoritmia.

Tema 4. Fracciones..-eoncepto de lqs números quebrados.
Adición, sustracción y multiplicación y división de los números
qlJt::brados y mixtos.

Tema 5. Números deolmales.-Sus conceptos.-Principalel
pr'lpiedades de los números decimales.-operaclones que con
elbs se verifican.

Tf'rna 6. Sistema métrico decimal.-Su oonoepto y funda
mento y utilidad.-Medidas lineales. superficiales y de volumen.
Equivalflncia de estas medidas con las principales del sistema
antig'uo español.

Tema 1. Medidas de capacidad y ponderables;-Sus equtva
le'lcias con las principales del sistema antiguo español.-Medi
das monetarias y e sistema monetario espatiol.

Tema 8. Regla de tres.-Definición, planteamiento y rp.solu
ción -de la regla de tres simple.-Idem de' ia regla de tres como
puesta. .

T~ma 9. Regla de interés.-Sus casos.-Interés simple y
compuesto.

Tema 10. Regla de aligación y compañia.-Su definición,
planteamiento y resolución.-Regla de aligación.

. Tema 11, Definición, y división de la Geometna.-Conceptos
y superficie. linea y' punto. , . .

'fema 12. Llneas perpendiculares y oblicuas.-Número de
perpendiculares que por un punto pueden trazarse a una recta.
Lineas paralelas:-Concepto.-Propiedades pnncipales.

Tema 13. Triángulos.-Definiciones.-Clasificación.-Cuadri
IAteros.-Sus clases.

Tema 14. Pol1gonos.-Definiclón,-Clasificación y propieda
des generales de los poU$ODOS.

Toma 15. Circunferencia, circulo y rad10.-Angulo central,
ar"'o, cuerda, diámetro, secante y tangente.-Posiciones mutuas
Ae -dos circunferencias.

Tema 16. Trazar por un punto una perpendicular a una
recta.---Construir un triángulo en función de aiguno de los ele
mEntos que lo integran.-Trazado de una eircunferencia por
tros puntos que no estén en linea recta'.

T""ma 17. Area, definiclón.-Area del paralelogramo, del
re::tángulo y del cuadrado.-Idem del triángulo.-Idem del tra
p~cio y de los polígonos regulares.-Area del circulo.

Tema 18. Elementos qu~ determinan un p;ano.-Angulo die
drf), su,; dases.-Angulo poliedro.

Tema 19. Triedro.-Pirámide.-Prisma..-Poliedros.-Paralele-
pipcdos.-Octaedro. .

Tema 20 Superficie de revolución,-Meridianos y paralelos,
Cono, cilindro y esfera.-Sus áreas respectivas. _

Tl"ma 21. Volumen del prisma, del cono y de la pirámide.
Id<.'m' del cilindro .y de la esfera.

Geografía de España )l nociones de Geografía universal
Tema 1. Concepto de la Geografia.-Sus principaJes divisio

nes.-Movimiento de tierra.-ConL;eptos de 'a latitud y lon~itud

ge- ·.gráfica.-M~pas y cartas gográficas.-Idea de la escala.
Tl"ma 2. ESQa:fta.-Situación y limites y $uperficie.-Ctimay

terr.peratura.-earacteristicas de la fiora y la Cauna.-Riqueza
m l nera y pecuaria

Tema 3. España.-Produ·cción industria1.-Distribución de
las zona.. industrlales.-Principales vias de comunicación maríti- '
m.:'s y terrestres.-Consldetación especial de los puertos.

Tema 4. España.-Población y masa.-Lengua y dialectos.
Religión y cultura del pueblo español .....;.c;obierno.-División ad·
ministrativa Judicial y 'marftima. '

Tema 5. Espafia.-Regiones espafiolas.-Provinclas que ca
rre~ponden.-Caracteristicas regionales.

Tema 6. Espafla.-Accidentes marítimos y terrestres.-Cor.
dilleras, mesetas y Ilanuras.-Hidrografia.

Tema 7. Geografía universal.-Europa.-Estados del sur de
Europa: Situación, limites, extensión, capitalidad, poblaciones,
raza, caracteristicas y puertos más importantes de cada uno
de ellos.-Especial conslderac16n de Portugal.

Tema 8. Estados oentroeuropeos.-8ituadón, l1mites, exten·
sión. capital1dad, población.. raza. caracterfsticas yo puertos más
im¡:¿ortantes de cada uno de ellos.

Tema 9. Europa central y septentrional.-Estados que la
comprenden, Iimit-es, extensión, población, raza, capitalidad,
puertos más importantes de oada uno de ellos.

- Tema 10. Asia.-Extensión V población tctal de este oonti-
nente; División polftlca.-Geoffsica.-Puertos más importantes
de Asia. -.

Tema 11. Afrjca y Ocearifa.-Extensi6n, poblaC'1ón y raza.
G('ofísica.-División politica.-PrioC'fpales islas y archipiélagos
oc('ánicos.-Puertos más importantes de- ambos continentes.

Tema 12.' América df'll Norte y Central.-Extensión. pobla
'ciñn y raza.-D1visi6n poUtica y accidentes geográficos más
importatltes.-Puertos principales. . .

Tem). 13: América del Su~.-Extensión, población y raz&_-

División palitica.-Accidentes geográficos más importantes-
PUt;rtos principales. _ .

Ctencta de la Administración}' Derecho ConStitucional
Español

Tema l. Concepto de la Admlnistración.-El Derecho Admi~
nistrativo.-Su concepto y fuehtes.-Potestades Admmistnltivas.
Jelarc;ufas.

Tema 2. Funcionario público. Su ooncepto y clases. Derecho
y deberes.-Reponsabilidad de los funcionarios publicas.

Tema 3. Administración Central.-Conse10 de Ministros.
Pre!!idente del Gobierno.-Consejo 'de Estado.-Tribunal de
Cuentas,

Tema 4. Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo -Su or_
ganización y funCionamiento -Examen' especIal de .a DlrecclOn
General de Puertos y Costas.-Mmtsterio -de Trabaio,-Funcio
namiento y organización del mismo.-Legislación especial vi.
gente sobre contratos y accidentes de trabajo.

Tema 5. Organización y funcionamiento de los restantes de
partamentos ministeriales.

Tema 6. División administrativa general y divisiones espe·
cil).'es del territorio español.

Tema 7. Administración provincial.-Gobernadores civlles.
Diputaciones Provinciales.-Administración Local.-AYuntamien
to'i.-Alcaldes y Concejales.

Tema 8. Actividad administrativa,-Concepto del acto admi
nh,trativo.-Servicios públicos.-'-Su noción.-Concepto y clasifi
caciór. de las obras públicas.-Sistema para su ejecución.-La
expropiación forzosa.-Concepto y fundamento.

TE'ma 9. Contrato'5 administrativos.-Contratos de obras y
servicios públicos.-Legislación vigente.-Concesiones admlnis
tr<1tivas.

Tema 10. El Procedimiento Administrativo: Iniciación. orde
nlción, instrucción, terminación y ejecución.-Revisión de los
a.:-t05 en via administrativa.-Idea de la jurisdicción conten
cioso-administrativa.

Tema 11. Personal al servicio de la Administración Pública.
Ol'ganos superiores de la Función Publica y sus competencias.
Cuerpos generales y Cuerpos especiales.

Tema 12. Personal al servicio de los Organismos autóno
mos.-Naturaleza y clase de los mismos.-Competencias

Tema 13. Selección para el ingreso de los funcionarios de
carrera de los Organismos autónomos.----Adquisición y pérdida
de la cl1aHdad,.sie funcionarios de los mismos.-Situaciones.

Tem1- 14. Derechos y deberes de los funcionarios de carre.
ra de los Organismos autónomos.

T('ma 15. Constitución .Española.-ArUcuIado y puntos más
im¡;ortantes.

Segundo ejercicio

Legislación' especial de puertos
Tema 1. Concepto dé puerto.-Su clasifiCación-Puertos mA5

imI-ortantes de España.--Concepto de zona de servicio del "puer_
to, de zona de descarga y manipulación de ,mercancías y de
depósitn franco. .

Tema 2. La organizitción de los puertos de interés general
en la Ley de Juntas_--Composición de la Junta del lJuerto.
Facultades de la misma.-El Presidente y el Vicepresidente.-EI
Director del puerto y el Secretario de la junta.

Tep1a 3. Financiación de los gastos de los puertos.-Tarifas
de s6rv;cios generale.=: y especificos.-Cánones de concesiones
y autorizaciones.-Subvendones-otros ingresos.

Tema 4. Idea sobre la Ordenanza Laboral del Personal Obre.
ro de Organismos Portuarios.

Tema 5. Idea sobre el Estatuto de Personal de Organismos
A.;tónomos.

Tema 6. Idea sobre el Montepío de Empleados y Obreros
de PUertos.

Tercer ejercicio

t.) Toda clase de maniobras, de buques.
1:') Instrucciones de las luces de los buques y particulari-

dades del puerto. y sus condiciones.. _.
el Conocimiento de baios, mareas, boyas. balizas. enfllacio

n"l'3, corrientes y fondeadf!ros de la localidad y de las costas
inmediatas. fuera de 'puntas y bajos.

d) Tiempos, vientos reinantes Y medios con .que Se deben de
amarrar los buques.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 6 de septiembre d3 198'1 por la que
se declarar. desic.rtos por falta de aspirantes los
Concursos de traslado a las cátedras que se tndi.
can de la Escuela l'ét:nica Superior de Ingenieros
Industnales de la Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes a los concursos de tras·
ladQ convocados por prden ~e 8. de.,lunio,,_de 1983 (.BoletlO


